
 

Corresp. Expte. D-00475/08-H. 

VA : 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 
--. 

DD Ç1AKI - 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10516 

Artículo-1°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a incrementar el Cálculo de Recursos 

\\ 	del Ejercicio vigente con un crédito de Pesos Ochocientos Mil ($800.000,00), 
1 

Artícuio-2°:-Au4korízase al Departamento Ejecutivo a destinar el incremento que da cuenta 
el Articulo ¶0  de la presente Ordenanza, a dotar de crédito a las partidas del 
Presupuesto de Gastos del Ejercicio vigente, de acuerdo al detalle que surge 
de Anexo 1 que forma parte integrante de Ia misma y que corre agregada a fs. 
17 de( Expediente Interno S-60.209108 D.E.- y D-00475I08 H.C.D.- 

uto4°:-Estabtécese la partida 1.1.5.0. "Otros gastos en personal» para cubrir gastos 
de representación que serán liquidados como una asignación mensual al Sr. 
intendente Municipal para atender los gastos puyados originados por su 
investidura. Esos gastos no estarán sujetos a rendición de cuentas y serán 
equivalente aL 20 % de La remuneración fijada por el Art. 125 de la Ley 
Orgánica de fas Municipa1idades 

Artícuto-4:-Comuniquese., etc.- 

L' #I 	 " " 	La SA nús, 25 dejuh 	20 o de 0B.- fl  

creando la cuenta: Tipo 16— Rentas de la Propiedad-, Clase 2— intereses por 
depósitos-, Concepto 03 SUbLU: 	pto 00 —Intereses Imposiciones Ley 
13.164," -  Origen Municipal de Libre DisponibiUdad.- 
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1 	___  ' 1 -'  - ::TAMaN!A..,ALVAREA 	 ?ATALuAG ASCH 
SECRETARIA 	 PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO DEIJBERANTE IZ.. 1"m-IAW—  	/ 	¡ ONORA&E CONCEJO OEtJI3ERANTE 
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ANEXO V 

HABILITACION  

1 1)  Registro (Declaración Jurada). 
2) Prefactibilidad 
3) Permiso de instalación y funcionamiento otorgado 01 0111  

Provincial para el Desarrollo Sostenible y/u organismo que 
4) Aprohacion de las obras civiles y electromecánicas, 

calcos omrIernentarios para el montaje de las instalaclon 
5) Açvoba'ioi de los planos 
6) Caución suficiente contra todo daño y riesgo amolentaL 

instalacicn y funcionamiento, así como al desmantea 
cauc Ofl Se endosará a favor del Municipio de Lanus 

7) Pago de tasa por habilitación 
Libre deud2 de pago de las tasas municipales que corrs 
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